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úurante las próximas semanas se espera que ingrese al 
Congreso el proyecto de reforma al impuesto a la renta, 
uno de los principales compromisos acordados entre el 
Ejecutivo y el Legislativo en el marco del despacho de la 

Ley de Cumplimiento Tributario. Hasta ahora, el debate se ha 
centrado en la reducción del impuesto corporativo y en el alza de 
los tributos a los contribuyentes de mayores ingresos, lo que ha 
dejado en segundo plano las conversaciones que ha sostenido el 
ministro de Hacienda con diversos actores políticos respecto de 
eventuales incentivos para estimular un 
mayor gasto en investigación y desarro- 
Mo (1+D). 

Chile ha debatido por décadas sobre 

cómo el incremento del gasto en 1+D 
podría generar un salto en productivi- la matriz productiva y privado en 1+D, través de deducciones 
dad y crecimiento económico sostenido. 4g —  deimpuestos que beneficien estos : avanzar hacia Industrias mas Sin embargo, el país mantiene el triste Ear desembolsos. 
récord de ubicarse en el rango más bajo sofisticadas. El crecimiento del gasto en inves- 
de los 38 países OCDE en esta materia, 
solo por sobre México, Colombia y Costa Rica. El desembolso 
total de Chile en I+D no supera el 0,4% del PIB anual, muy lejos 
del 2,7% promedio del bloque y del gasto de países líderes como 
Israel (6%) y Corea del Sur (5,2%). 

La evidencia internacional refleja que existe una relación 
directa entre la puesta en marcha de incentivos fiscales y el 
aumento del gasto en 1+D. Medidas de este tipo en Canadá eleva- 
ron el financiamiento en investigación y desarrollo desde 1% del 

PIB a 1,9%, mientras que en Francia, España y Australia también 
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hubo incrementos relevantes. 

La actual Ley de I+D establece en Chile que un 35% de los gas= 
tos en 1+D son créditos contra el impuesto de Primera Categoría, 
con un tope de hastaS 1.000 millones por año (UTM 15 mil). Sin 
embargo, pese a la evidencia internacional y al consenso que 
existe respecto de la relevancia de esta inversión, se trata de una 
normativa con vigencia temporal, que rige solo hasta el 31 de di- 
ciembre de este año. Luego de eso el país podría dejar de contar 
con esta herramienta, contexto en el que las conversaciones del 

ministro de Hacienda adquieren mayor 
relevancia. 

De acuerdo con lo que ha trascendi- 
do, el proyecto podría incluir incen= 
tivos para elevar el gasto del sector 

tigación y desarrollo es clave para 
diversificar la matriz productiva y avanzar hacia industrias más 
sofisticadas, que permitan un crecimiento sostenible en torno 
al 5% del PIB a mediano plazo, reduciendo la dependencia de las 
materias primas y aumentando la competitividad de la economía 
chilena en mercados internacionales. Se trata de una discusión 
urgente, tanto por las necesidades del país, como por el término 
de la vigencia de la ley, por lo que lo que debiera precaverse es 
que la discusión global del proyecto de reforma al impuesto a la 
renta no derive en un retraso de los cambios necesarios en I+D. 
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as políticas públicas permiten en- 
tender el explosivo crecimiento de 

la identificación con la pertenencia 

¡a los denominados pueblos indíge= 
nas. Múltiples beneficios contempla el 
Estado exclusivos para ellos. Con simples 
trámites se obtiene el reconocimiento para 
obtener aporte estatal para el desarrollo de 
proyectos, subsidio para la adquisición de 
tierras, beca indígena, bono de desarrollo 
indígena, crédito indígena, etc., con el 
padrinazgo de Conadi, administradora de 
un relevante presupuesto fiscal para la ad- 
quisición de tierras y su traspaso gratuito a 
los denominados indígenas. 

En las últimas décadas, particularmente 
después del derrumbe del muro de Berlín, 
han surgido diversas exaltaciones de 

diferencias sociales y culturales, presen- 
tándose como diferencias fundamentales 

que mueven a las masas en contra de 
injusticias y opresiones. En esa lógica sur- 
gen la ecología profunda y el ecologismo 
extremo, el feminismo vengativo y otras 
expresiones de conflicto social o racial. 

Excede a este espacio el análisis de la 
influencia de las culturas europeas, que 
antes conocimos como los descubridores 
de América, que trajeron la escritura, la 
ciencia, los conocimientos modernos, y 
hoy serían, según algunos, los blancos 
opresores que destruyeron las valiosas cul: 
turas locales. En el caso de Chile, quienes 
habían llegado antes que los españoles 
tenían un muy básico nivel de desarrollo, 
a diferencia de otros pueblos indoameri- 
canos, y más allá de las particularidades 
del proceso de integración, éste trajo 
importantes avances y el mestizaje y, con 
el aporte posterior de nuevas inmigracio- 
nes, se conformó lo que hoy reconocemos, 
más allá de los distintos orígenes, como la 
nación y el pueblo chileno. 

Las nuevas corrientes pretenden impo- 
ner la visión de que lo vivido no han sido 
procesos normales de conformación de las 
sociedades modernas, con integración de 

“La inmmente propuesta de la Comisión Presidencial para 
La Paz y el Entendimiento debe respetar el pronunciamiento 
ciudadano de que somos una sola nación y sus propuestas 
1r en pro de la integración total, sin discriminaciones”. 
diversas culturas a través de expansiones 
territoriales, desplazamientos forzosos y, 
también la violencia, sino que agresiones 
que deben ser reparadas y restituirse a los 
descendientes de los habitantes históricos 

lo que “perteneció” a sus antepasados. 
En nuestro país la legislación ha prece- 

dido al denominado “problema indígena”, 

muchas veces provocando su incremento, 
e incluso su surgimiento, con violencia en 
la Araucanía y zonas aledañas, y sectores 
extremos exigiendo la “recuperación” 
de “sus” territorios y, también, que se 
imponga la ruptura cultural, geográfica y 
política total entre chilenos. 

El contundente rechazo a la plurinacio- 

nalidad y a toda la propuesta de la Con= 
vención Constitucional desnudó el carácter 
minoritario de sus postulados reivindi- 

cacionistas y discriminatorios. El sentir 

general, incluso en las zonas con mayor 
población presuntamente favorecida, 
sentenció que Chile no acepta la división 
territorial, étnica, religiosa o por cualquier 
otro motivo, que busque romper nuestra 
identidad y bandera únicas. 

La inminente propuesta de la Comisión 
Presidencial para La Paz y el Entendi- 
miento no puede buscar agradar a las 
élites y debe respetar el pronunciamiento 

ciudadano de que somos una sola nación, y 
más que insistir en el fracasado aisla- 

miento territorial y cultural de los chilenos 

con ancestros indígenas, sus propuestas 
deben ir en pro de la integración total, y 
sin discriminaciones, de todos los que con= 
formamos el Chile de hoy y que debemos 
construir juntos el del mañana.   
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Desafíos en competencia y 
crecimiento 

hile crecerá en rangos entre 1,5% y 2,5% en 2025 y 2026, de 
acuerdo con el último IPoM del Banco Central. La economía se 

ha visto impulsada, principalmente, por la demanda externa, 
las exportaciones y un mayor consumo público, lo que con= 

trasta con la recuperación más lenta del consumo privado. En este 
contexto, llegó el momento de preguntarnos qué desafíos tenemos 
para ser más eficientes y generar crecimiento de manera diferen- 
te, con medidas plausibles de implementar en el corto y mediano 
plazo, que permitan contrarrestar las bajas tasas de expansión de 
nuestra demanda interna. 

Dado que el gasto público es un aspecto esencial, analicemos qué 
podríamos hacer mejor y tomemos experiencias internacionales, 
que no requieren de grandes leyes, sino de una mayor moderniza- 
ción del Estado y visión de largo plazo. Reino Unido es un ejemplo. 
A la hora de definir políticas públicas, la autoridad de competencia 
ha dispuesto guías que sirven de lineamiento para las instituciones 
estatales, a fin de que tengan en consideración cómo determinadas 
políticas distorsionan los mercados, afectando su eficiencia y, por 
ende, el crecimiento y potencial de un país. Este es un aspecto del 
que Chile adolece cuando se realizan análisis sectoriales al definir 

políticas de subsidios o cuando se diseñan políticas públicas. 

ptos “Un buen análisis de las 

E interno y puede inci- hases de concesiones 
diren!a configuración de O lICITACIONeS puede 
los mercados, asignando regiycir la probabilidad de 
derechos de uso de bienes 
nacionales de uso público. - CONUSIONES y prácticas 
Un buen análisis delas — anticompetifivas, evitando 

pérdidas para el Estado”. licitaciones de compras 
puede reducir la proba- 
bilidad de colusiones o la ejecución de prácticas anticompetitivas, 
evitando riesgos dinámicos de disuasión a la entrada y pérdidas de 
recursos para el Estado. A modo de ejemplo, las grandes licitaciones 
de infraestructura de obras públicas, licitaciones como el Tran- 

santiago, asignación de casinos, uso de borde costero para puertos 
privados, entre otros, hoy no requieren de una revisión por parte de 
las autoridades de libre competencia, pero las barreras que even= 
tualmente pueden establecer afectan los tamaños de los mercados, 
el pago que recibe el Estado y las tarifas que terminan pagando los 
usuarios, según sea el mecanismo utilizado para fijar precios. 

En materia de exportaciones, los terminales portuarios concen= 
tran más del 90% del comercio exterior y, según cifras comenta 
das recientemente por el Ministerio de Transportes, los procesos 
logísticos significan un costo adicional para nuestras cargas en 
torno al 8% y 12% para importaciones y exportaciones, respectiva- 

mente. La eficiencia de estos procesos tiene, además, un rol central 
en la determinación de los tiempos promedio y la variabilidad de 
que enfrentan las cargas de entrada y salida. En esto, tanto actores 
privados como públicos cumplen un rol ¡Urge abocarnos a ello! 

Estamos en el momento preciso para focalizar políticas públicas 
'microeconómicas, con una visión de largo plazo, que nos permitan 
hacer frente a la contracción de la demanda interna. 

En la misma línea, el 
Estado es un demandante 
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